
 
 
 
 
 
      

                                                                                                     Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
 
 
Señor 
LIC. JULIO CÉSAR CASTAÑOS GUZMÁN, 
Presidente de la Junta Central Electoral 
Su despacho. 
 
Señor Presidente:        
 

De conformidad con lo que establece el inciso 1ro. del Art.23 de la Constitución de la 
República y en virtud de la Ley No.275-97, de fecha 21 de diciembre de 1997, modificada por la 
Ley 32-99, del 7 de mayo de 1999, pláceme remitirle, para los fines correspondientes, la lista y los 
nombramientos de los miembros y suplentes que conformarán la Junta Central Electoral para el 
período constitucional 2006-2010, los cuales se citan a continuación: 

 
1. Lic. Julio César Castaños Guzmán (Presidente) 

Dr. César A. Jazmín Rosario (Suplente del Presidente) 
2. Dr. José Ángel Aquino Rodríguez (Titular) 

Lic. Francisco E. Cabrera Mata (Suplente) 
3. Dr. César Francisco Féliz Féliz (Titular) 

Dr. Polibio Isauro Rivas Pérez (Suplente) 
4. Lic. Aura Celeste Fernández (Titular) 

Lic. Josefina Abreu Yarull (Suplente) 
5. Dr. John N. Guilliani Valenzuela (Titular) 

Dr. Rafael Evangelista Alejo (Suplente) 
6. Lic. Eddy de Jesús Olivares Ortega (Titular) 

Lic. Rafael Ramón Díaz Filpo (Suplente) 
7. Lic. Leyda Margarita Piña Medrano (Titular) 

Dra. Josefina Montás Ureña (Suplente) 
8. Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo (Titular) 

Dr. Genaro A. Silvestre Scroggins (Suplente) 
9. Dr. Roberto Rosario Márquez (Titular) 

Dra. Ada Elizabeth Barriola Lappot (Suplente) 
   

 Le participo que el Senado en Sesión de fecha 21 de noviembre del año 2006, aprobó la elección 
de dichos miembros y sus suplentes. 
 
  



Atentamente, 
 
 
 

REINALDO PARED PÉREZ, 
Presidente del Senado. 
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